
Con 

G 

FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 69/2017 
ACTOR: MUNICIPIODE ZOQUITLÁN, PUEBLA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el estado procesal del expediente citado al rubro. Conste 
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Ciudad de México, a tres de.julio de dos mil diecisiete. 
' 

Vistol estado procesaLdeíexpediente  y, dado que el Ministro Alfredo 
1 '. 	-.•-. r J , 	 '.... 

Gutiérrez Ortiz Mejia, intructo.çen el..presenteasunto, se reincorporó a sus 

actividades, devel'4" el'-p entepa?a que co 	con el tramite 
.,;') 	 .......t' 	'r• correspondiente 	-'1 ,8'' - 	 • 
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Lo anterior conformé alo detérmihado éñ prov;\de veintinueve de junio 
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del Reglamento Interior 
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Mar) 	gúilar,.Moráles, Presidente 

Nación, quien actúa con Leticia 

Sección de'2Tfámite
/" 	

de Controversias 

tftucio"ali .d de la Subsecretaría 

SUPRE'J CORE DE JUSTICIA DE LA  NAO 

11  Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se 
haya designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o 
alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que 
continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor 
o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo 
rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo 
del presente Reglamento Interior. 
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